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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden circular— Fijando normas 
para la exacción de la Patente 
Nacional de Circulación de 
automóviles en los coches de 
alquiler.

Gobierno General

Orden. — Nombrando Secretario 
del Gobierno civil de Falencia 
al Jefe de Administración civil 
de 7.a clase, D. José Quiroga 
Velarde.

Secretaría de Guerra

Orden.— Disponiendo cese en el 
cargo de Ayudante el Coman
dante de Intendencia, D. Fran
cisco Claros Martin, quedando 
en situación de disponible en la 
Sexta División y agregado a la 
Intendencia General.

Orden. — Resolviendo sea reinte
grado a la Escala de Comple
mento del Arma de Caballería 
y con el empleo de Capitán, don 
Juan de Silva y Goyeneche.

Orden.—Disponiendo sea dado de 
alta en la Escala de Comple
mento del Arma de Caballería 
con el empleo de Alférez, don 
José Ignacio Escobar y Kirkpa- 
trik.

Orden.—Concediendo el ingreso 
en la Escala de Complemento 
del Arma de Caballería con el 
empleo de Capitán, a D. Cosme 
Charruca Dotres.

Orden.—Concediendo el ascenso 
al empleo de Teniente de Com
plemento del Arma de Aviación 
a los Alféreces D Augusto Puga 
González y D. Miguel Guinea 
Elorza.

Orden.— Concediendo el ascenso 
al empleo inmediato al personal 
del Arma de Aviación de las 
Fuerzas Aéreas de Africa que 
figura en la relación que se in
serta y  que da principio con el 
cabo José Sibina Casas.

Orden. — Disponiendo que el Co
mandante de Caballería D. Ju
lio Ruiz de la Cuesta, que ha 
cesado de Ayudante del General 
D. Ángel García Beniiez, pase 
destinado al Regimiento Caza
dores Numancia, 6.° de Caba
llería.

Orden.—Rehabilitando los dere
chos y beneficios concedidos por 
la Ley de Reclutamiento a los 
religiosos y ordenados «in sa- 
cris».

Orden.—Resolviendo sea dado de 
baja por haber cumplido la 
edad reglamentaria el personal 
del Instituto de la Guardia civil 
que figura en la relación que se 
inserta.

Orden.—Disponiendo pase a si
tuación de retirado, por haber 
cumplido la edad reglamenta
ria, el Teniente de la Guardia 
civil, D. Andrés Gómez Ca
rrasco.

Orden.—Resolviendo sea dado de 
baja por cumplir la edad regla
mentaria en el Instituto de la 
Guardia civil, el personal que 

figura en la relación que se in
serta y que da principio con don 
Fausto de San Dámaso Ruiz.

Orden.—Resolviendo sea dado de 
baja, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el personal 
de la Guardia civil que figura 
en la relación que se inserta y  
que da principio con D. Fran
cisco Cedeño Millón.

Orden.— Resolviendo sea dado de 
baja, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el personal 
del Instituto de la Guardia civil 
que figura en la relación que se 
inserta y que da principio con 
D. Pedro Martínez Martínez.

Oiden.— Disponiendo que el sa
ludo militar se ejecute en la 
forma preceptuada por los Re
glamentos.

Orden.—Resolviendo sean ascen
didos a Tenientes los Alféreces 
que figuran en la relación que 
se inserta y que da principio 
con D. Andrés Blanco Co 
rrea.

PRESIDENCIA DE LA  JUNTA TECNICA 
D EL ESTADO

ORDEN CIRCULAR

En algunas provincias ha ori
ginado dudas la aplicación del 
párrafo 2.° de la Ley de 30 de 
mayo del corriente año, en cuan
to se refiere al pago trimestral

de la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles de los co
ches de alquiler, estén o no pro
vistos de taxímetros y con núme
ro de asientos por coche com
pleto que no exceda de seis, sin 
contar el del couductor.

Las dudas se presentan al con
siderar la posibilidad de liquida
ciones de altas y bajas trimes-

trales, habiendo ocasionado di
versidad de criterios que son 
fuente de desigualdades* tributa
rias en las distintas provincias y 
que conviene evitar.

Para interpretar debidamente 
aquel precepto, hay que tener en 
cuenta que modifica el artícu
lo 2.° del Reglamento de 28 de 
junio de 1927, que dice así: «Las
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Patentes tienen el carácter de 
irreducibles para el semestre, 
cualquiera que sea la fecha en 
que se expiden». Es de conside
rar que no habla de cuotas, sino 
de patentes, y la patente es 
siempre irreducible por el tiempo 
que abarca su vigencia: entonces 
un semestre.

Como en la actualidad las pa
tentes de esta clase son trimes
trales, no puede admitirse una 
irreductibilidad de semestres que. 
no se referiría ni a cuotas, que 
se fijan por años, ni a patentes 
que son trimestrales.

Teniendo en cuenta lo expues
to, se entenderá que procede la 
admisión de liquidaciones trimes
trales de altas y bajas, en la Pa
tente Nacional de Automóviles 
de los vehículos de alquiler com
prendidos en la Ley de 30 de 
mayo de '936.

Burgos 22 de octubre de 1936. 
= F ide l  Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda y Delegados de H a
cienda de las provincias ocu
padas.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN
En uso de las atribuciones que 

me están conferidas, he acor
dado nombrar Secretario del G o
bierno civil de Palencia al Jefe 
de Administración civil de pri
mera clase D .  José  Quiroga Ve- 
larde, en vacante por falleci
miento del que la desempeñaba 
D. Manuel de Castro Rodríguez.

Lo que, de Orden del Jefe del 
Estado, se publica en esje pe
riódico oficia! para su más exac
to cumplimiento.

Valladolid 20 de octubre de 
1936.=E1 Gobernador General, 
Francisco Fermoso.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S

Ayudantes.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Intendente General de los 
Ejércitos de Operaciones, cesa

en el cargo de Ayudante el Co
mandante de Intendencia, don 
Francisco Claros Martín, que
dando en situación de disponible 
en la sexta División y agregado 
a la Intendencia General.

Burgos 19 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.
Vista la instancia promovida 

por D. Juan de Silva y Goyene- 
che, en súplica de que le sea 
concedido el reingreso con el 
grado de Capitán en la Escala 
de Complemento del Arma de 
Caballería, de cuyo grado y es
cala fué dado de baja en el año 
1931, y considerando que sus 
servicios pueden ser útiles a la 
Patria,

He resuelto sea reintegrado 
a dicha Escala de Complemento 
y con el empleo de Capitán que 
ya ostentó.

Burgos 19 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Vista la instancia promovida 
por D. José  Ignacio Escobar y 
Kirkpatrik, solicitando sea re
puesto en grado de Alférez de 
Complemento del Arma de C a 
ballería, de la que fué separado 
en el año de 1931, y consideran
do que sus servicios pueden ser 
útiles a la Patria,

He resuelto disponer sea dado 
de alta en dicha escala y empleo.

Burgos 19 de octubre de 1936, 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Vista la instancia de ingreso 
en la Escala de Complemento 
que eleva D. Cosme Churruca 
Dotres, antiguo Teniente de C a
ballería del Ejército Español, 
separado voluntariamente del 
servicio activo por asuntos par
ticulares en el año 1923,

He resuelto le sea concedido 
dicho ingreso en la referida es
cala, con el empleo de Capitán, 
ya que tiene efectuadas prácti
cas suficientes en campaña para 
este empleo.

Burgos 19 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.
Aviación.—Escala de Comple

mento.— Ascensos.
Aprobada por el Excelentísi

mo Sr. General en Jefe del Ejér

cito Nacional la propuesta for
mulada por el General Jefe del 
Aire, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente de Comple
mento del Arma de Aviación, 
por los servicios prestados du
rante el actual movimiento sal
vador de España, a los Alfére
ces de igual escala y arma, don 
Augusto Puga González y don 
Miguel Guinea Elorza. .

Burgos 19 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste,

Aviación.—Ascensos de tropa.
Aprobada por el Excelentísi

mo Sr. General en Jefe del Ejér
cito Nacional la propuesta for
mulada por el General Jefe del 
Aire, se concede el ascenso al 
empleo inmediato al personal 
del Arma de Aviación de ¡as 
Fuerzas Aéreas de Africa que 
figura en la siguiente relación, 
que comienza con el cabo José  
Sibina Casas y termina con el 
cabo Antonio Cayón Llanos.

Burgos 19 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste. 

* * #

RELACION QUE SE CITA

Comprendidos en el Decrelo número 
112 de la Junta de Defensa Nacional.

Cabo, José  Sibina Casas.
Cabo, Román Llórente Peg.

Comprendidos en el Decreto número 
50 de la Junta de Defensa Nacional

y  orden de 31 de agosto de 1936.
Cabo, Antonio Cañizares G a 

llego.
Cabo, Pascual Barba Bernabé.
Cabo, Ruperto González Fer

nández.
Cabo, Juan Salvador García.
Cabo, Mariano Franco Pérez,
Cabo, Antonio Cayón Llanos.

Aviación.—Ascensos.
Aprobada por el Excelentísi

mo Sr. General en je fe  del Ejér
cito Nacional la propuesta for
mulada por el General Jefe del 
Aire, se concede el ascenso al 
empleo inmediato a los Sargen
tos pilotos del Arma de Avia
ción, D. Felipe de Francisco He
rreros y D. Julio Andrés Arbiol, 
por hallarse comprendidos en el 
Decreto número 50 de la. Junta 
de Defensa Nacional y  Orden 
de 31 de agosto de 1936.

Burgos 19 de octubre de 1916. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.
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Destinos.
He tenido a bien disponer que 

el Comandante de Caballería, D. Julio Ruiz de la Cuesta, por haber cesado de Ayudante del General de Brigada, D. Angel García Benítez, pase destinado 
al Regimiento Cazadores deNu- mancía, 6.° de Caballería, de guarnición en Vitoria, en vacan
te que existe de su empleo.Burgos 19 de octubre de 1936. 
= E !  Genera! Jefe, G. Gil Yuste.

Reclutamiento.
Vista la consulta formulada 

por el Excmo. Sr. General de la sexta División, en la que hace constar que, entre los individuos que actualmente se incorporan a filas, figuran religiosos y ordenados in sacris, a quienes la ley de Reclutamiento en sus artícu
los 17 y 35-< al 367 concedíales ciertos beneficios en armonía con su sagrada misión, los que 
por Orden circular de 12 de septiembre de 1934 (Colección Legislativa, número 505), se dejaron sin efecto, fundándose en el espíritu de laicismo del artículo 
3.° de la Constitución de la República, opuesto en un todo a los ideales que con el actual mo
vimiento salvador de España se persiguen,He dispuesto quede derogada la mencionada Orden circular de 
12 de septiembre citado, con carácter general, y se rehabiliten estos derechos legendarios a cuantos religiosos y sacerdotes 
les corresponda prestar el servi
cio militar.

Burgos 19 de octubre de 1936. =EI General Jefe, G. Gil Yuste.
Retiros.

Por haber cumplido en el mes de junio la edad reglamentaria para .el retiro, el personal de 
Oficiales del Instituto de ja Guardia Civil que se expresa en la 
siguiente relación, que da principio con D. Emilio Catalán Salvador y termina con D. José Caro Sánchez,

He resuelto sean dados de baja en el Instituto a que pertenecen, por fin del més de junio, 
y pasen a fijar su residencia en los puntos que se indican, percibiendo, con carácter provisional,

el haber mensual que se señala, a partir de 1.° de julio pasado, por las Delegaciones de Hacienda que también se indican en la expresada relación.Burgos 19 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA
Teniente de la Comandancia de Zaragoza, D. Emilio Catalán Salvador, en Zaragoza. Haber pasivo que se le señala, 562‘50 pesetas. Delegación de Hacienda de Zaragoza.Teniente de la Comandancia de Sevilla, exterior, D. Pedro García Escobar, en Osuna (Sevilla). Haber pasivo que se le señala 562‘50 pesetas. Delegación 

de Hacienda de Sevilla.Alférez de la Comandancia de Huelva, D. José Caro Sánchez, en Calañas (Huelva). Haber pa
sivo que se le señala 562‘50 pesetas. Delegación de Hacienda 
de Huelva.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido la edad reglamentaria para ello el día 20 de julio pasado, el Teniente de la Guardia Civil de Cáceres D. Andrés Gómez Carrasco, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber mensual de 562‘50 pese
tas, que percibirá a partir de 1.° de agosto pasado por la Delegación de Hacienda de Cáceres, por fijar su residencia en dicha 
capital.Burgos 19 de octubre de Í936. 
= E I General Jefe, G. Gil Yuste.

Por cumplir en el mes'actual la edad reglamentaria para el retiro el personal de Oficiales del Instituto de la Guardia civil que se expresa en la siguiente relación, que da principio con don Fausto de San Dámaso García y termina con D. José Rebollo 
Montiel,He resuelto sean dados de baja en el Instituto a que pertenecen por fin del presente mes y pasen a fijar su residencia en 
los puntos que se indican, percibiendo con carácter provisional el haber mensual que se señala

a partir de 1.° de noviembre próximo, por las Delegaciones de Hacienda que también se indican en la expresada relación.Burgos 19 de octubre de 1936. =E1 General Jefe, G. Gil Yuste.
5}C íjí

RELACION QUE SE CITA
Teniente de la Comandancia de Salamanca, D. Fausto de San Dámaso García, en Salamanca. Haber pasivo que se le señala, 562‘50 pesetas. Delegación de Hacienda de Salamanca.Alférez de la Comandancia de Huesca, D. Juan Sempere Bla- nes, en Millena. Haber pasivo que se le señala, 412‘50 pesetas. Delegación de Hacienda en Alicante.Alférez de la Comandancia de 

Sevilla, interior, D. José Rebollo Montiel, en Ginés (Sevilla). Haber pasivo que se le señala, 562‘50 pesetas. Delegación de Hacienda de Sevilla.

Por haber cumplido en el mes de septiembre la edad reglamentaria para el retiro el personal de Oficiales del Instituto de la Guardia civil que se expresa en la siguiente relación, que comprende a D. Francisco Cedeño Millán y D. Manuel Mejías Linares,He resuelto sean dados de baja en el Instituto a que pertenecen, por fin del mes de septiembre y pasen a fijar su res i- , dencia en los puntos que se indican, percibiendo con carácter provisional el haber mensual que se señala, a partir de 1.° de octubre actual, por las Delegaciones de Hacienda que también se indican en la expresada relación.Burgos 19 de octubre de 1936. =E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA
Teniente de la Comandancia de Huelva, D. Francisco Cedeño Millán, en Puebla del Río (Sevilla). Haber pasivo que se le señala, 562‘50 pesetas Delegación de Hacienda de Sevilla.Alférez de la Comandancia de Huelva, D. Manuel Mejías Lina

res, en Churriana de la Vega
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(Granada). Haber pasivo que se 
le señala, 562‘50 pesetas. D ele
gación de Hacienda de G ra
nada.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para el retiro en 
el mes de agosto, el personal de 
Oficiales del Instituto de la Guar
dia civil que se expresa en la 
siguiente relación que compren
de a D. Pedro Martínez Martí
nez y D. Felipe Baz Herrero,

He resuelto sean dados de 
baja en el Instituto a que perte
necen por fin del mes de agosto 
y pasen a fijar su residencia en 
los puntos que se indican, per
cibiendo con carácter provisio
nal el haber mensual que se se
ñala a partir de 1.° de septiem
bre pasado, por las Delegacio
nes de Hacienda que también se 
indican en la expresada rela
ción.

Burgos 19 de octubre de 1936. 
= E 1  General Jefe, G . Gil Yuste.

ífí ÍJÍ ífí

RELACION QUE SE CITA ,

Teniente de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, D. Pedro 
Martínez Martínez, en Sevilla. 
Haber pasivo que se le señala, 
562'50 pesetas. Delegación de 
Hacienda de Sevilla.

Teniente de la Comandancia 
de Zamora, D. Felipe Baz He
rrero, en Salamanca. Haber pa
sivo que se le señala, 562‘50 pe
setas. Delegación de Hacienda 
de Salamanca.

Saludos.
En la manera de practicar el 

saludo militar se revela el grado 
de disciplina de una tropa. S e  
exigirá, pues, que aquél se e je
cute en la forma preceptuada en 
los reglamentos y nunca de una 
manera desmayada y como con 
disgusto, sino con el mayor brío, 
levantando airosamente la cabe
za y mirándose a los ojos el su
perior y el inferior al saludarse.

Los Oficiales han de dar en 
esto ejemplo a su tropa. Como 
ellos saluden así saludarán sus 
subordinados.

No hay que olvidar que ese 
acto es algo más que una mues

tra de respeto al superior por 
parte del inferior. Observando 
como ambos se saludan, podre
mos conocer si existe, o no, el 
tan necesario afecto mutuo entre 
el que manda y los que obede
cen.

El modo de efectuar el saludo 
nos da a conocer no solo la ins
trucción más o menos perfecta 
de una tropa, sino también el 
espíritu que la anima.|

El dejar de contestar al saludo 
de un inferior, no siendo por dis- 
tración, la que se ha procurar 
evitar, es una grave falta que no 
debe quedar en ningún caso sin 
sanción.

Para conseguir el fin que con 
esta circular se persigue, estoy 
seguró de que los Sres. Genera
les, Je fes  de las Divisiones, han 
de secundarme con el mayor 
celo.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Je fe , G . Gil Yuste.

Ascensos.
Por hallarse comprendidos en 

el Decreto número 126  (B oletín 
O f i c i a l  número 2 8 ) ,

He resuelto sean ascendidos a 
Tenientes, con la antigüedad de 
2 2  de septiembre de 1 9 3 6 , los 
Alféreces que figuran en la si
guiente relación, que empieza en 
D. Andrés Blanco Correa y ter
mina en D. Hilarión Gómez de 
Domingo.

Burgos 2 0  de octubre de 1 9 3 6 . 
= E 1 General Je fe . G . Gil Yuste.

*  *  *

RELACION QUE SE CITA

D. Andrés Blanco Correa, del 
Grupo de Regulares Larache nú
mero 4.

D. Luis López de los Santos, 
de idem.

D. Manuel Guzmán Pérez, de 
idem.

D. Ambrosio Juarranz García, 
del Regimiento Cazadores de 
Calatrava número 2.

D. Germán Alba Lozano, de 
idem.

D. José Sánchez Sánchez, de 
idem.

D. Rafael Marín Serrano, de 
idem.

D. Miguel Mangas Lorenzo, 
de idem.

D. Antonio Millán Molina, de 
idem.

D. Emilio Pardo Segura, de 
idem.

D. Dositeo Pindado González, 
del Regimiento Cazadores Far- 
nesio número 10.

D. Agustín Cajate M artos, de 
idem.

D. José Raimundo Ureña, de 
idem.

D. Gregorio García Gómez, 
de idem.

D. Raimundo Riaño Montes, 
de idem.

D. Juan Morín Hernández, de 
idem.

D. Isaac Calderón Ruiz, de 
idem.

D. Euliquio Pérez Padrones, 
de idem.

D. Antonio Gamo Vallejo, del 
Regimiento Dragones Numancia 
número 6.

D. Victoriano Aragón Saha- 
gún, de idem.

D. Maximiliano F e r n á n d e z  
Pascual, de idem.

D. Esteban Zabado Vázquez, 
del Colegio Preparatorio de 
Avila.

D. Manuel Lozano López, de 
idem.

D. Fernando Núñez de Prado, 
de Regulares de Tetuán núme
ro 1.

D. Miguel Ayala Casaubón, 
de Ídem.

D. Domingo Muñoz Bernal, 
del Regimiento de Caballería de 
España 5.

D. Fabián Rodríguez Gonzá
lez, de idem.

D. Cipriano Sáiz Miguel, de 
idem.

D. Faustino Vara Sánchez, de 
idem.

D. José Sáez Martínez, de 
idem.

D. Antonio Morán Murilio. de 
idem.

D. Ruperto Molinero Izquier
do, de ídem.

D. Virgilio Seco Serrano, de 
idem.

D. Hilarión Gómez de Domin
go, de idem.
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